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ACUERDO DE LA COMISIÓN ELECTORAL PARA LA ATENCIÓN A PUEBLOS

INDÍGENAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR EL QUE SE

DA INICIO Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLAN DE TRABAJO

PARA LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA RESPECTO DE LA
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE RECURSOS PÚBLICOS DE LA TENENCIA
INDÍGENA DE SAN MIGUEL DEL MONTE, MUNICIPIO DE MORELIA,
MICHOACÁN.

Código Electoral:

Comisión de Pueblos

Indígenas:

Consejo General:

I. GLOSARIO:

Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.

Comisión Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas
del Instituto Electoral de Michoacán.

Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

Coordinación: Coordinación de Pueblos Indígenas del Instituto Electoral
de Michoacán.

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán.

Ley de Mecanismos: Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del
Estado de Michoacán.

Ley Orgánica:

Reglamento

Consultas:

de

Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de

Ocampo.

Reglamento del Instituto Electoral de Michoacán para la

consulta previa, libre e informada para los pueblos y
comunidades indígenas.
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Sala Superior:

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación.

Tenencia:
Tenencia Indígena de San Miguel del Monte,

perteneciente al municipio de Morelia, Michoacán.

II. ANTECEDENTES:

PRIMERO. Reglamento de Consultas. El 6 de junio de 2017, el Consejo General

aprobó el Acuerdo CG-13/2017, por medio del cual se expidió el Reglamento de
Consultas, mismo que resulta aplicable a la consulta materia de este Acuerdo.

SEGUNDO. Ley Orgánica. El 30 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico

Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, la Ley

Orgánica la cual, entre otras cuestiones, establece el derecho de autogobierno y
administración de los pueblos indígenas.

TERCERO. Código Electoral. El 12 de junio del 2023, fue publicado en el Periódico

Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto

número 407, del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, por el que se
reforma el Título Tercero, Capítulo único del Libro Sexto, para conformarse por el
artículo 330 incisos A, B, C y D, del Código Electoral el cual, entre otras cuestiones,

establece el derecho de autogobierno y administración de los pueblos indígenas.

CUARTO. Acuerdo IEM-CG-277/2024. El 23 de octubre de 2024, el Consejo

General aprobó el Acuerdo lEM-CG-277/2024, por el cual se determinó el

procedimiento a seguir en las solicitudes de consulta previa, libre e informada que
se presenten en términos de los artículos 330, inciso B del Código Electoral del

Estado de Michoacán de Ocampo y 117 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Michoacán de Ocampo, así como se facultó a la Comisión de Pueblos Indígenas

para realizar todas las acciones necesarias para el desahogo de las consultas

previas, libres e informadas, debiendo informar al citado Consejo de todas y cada
una de las actividades desarrolladas durante el procedimiento de consulta, para

estar en condiciones de emitir la validación correspondiente, también en ese

Acuerdo, se facultó a la Coordinación para realizar todas aquellas actividades o

acciones necesarias que agilicen los procesos de consulta.
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